
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO No. 630014003006-2020-00264-00 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta a que la parte demandante no atendió los requerimientos 

hechos por el despacho en autos anteriores, y con el fin de continuar con el trámite 

del presente asunto, el Juzgado procede nuevamente y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. P., 

a señalar el día dos  (02) de junio de dos mil veintidós (2022), a las dos de la tarde 

(2:00 pm), para llevar a cabo la audiencia pública de que tratan los artículos 

mencionados. 

 

Tal audiencia se fija en el mismo sentido del auto adiado el 28 de abril de 2021 

(véase en el archivo 35 del expediente digital). 

 

Finalmente se requiere a las partes, para que en el término de ejecutoria de la 

presente providencia procedan a aportar las direcciones electrónicas donde reciben 

notificaciones, lo anterior con el fin de enviar el link de la audiencia virtual. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 
LMGR 

(ARCHIVO 06) 
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